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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN MEJIA  

 CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 389 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante la 

Constitución), consagra que: “El Estado protegerá a las personas, las colectividades 

y la naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres de origen natural o 

antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la 

recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y 

ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad”; 

Que, el Art. 390 de la Constitución consagra que: “Los riesgos se gestionarán bajo el 

principio de descentralización subsidiaria, que implicará la responsabilidad directa 

de las instituciones dentro de su ámbito geográfico. Cuando sus capacidades para 

la gestión del riesgo sean insuficientes, las instancias de mayor ámbito territorial y 

mayor capacidad técnica y financiera brindarán el apoyo necesario con respeto a 

su autoridad en el territorio y sin relevarlos de su responsabilidad”; 

Que, el Art. 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (en adelante COOTAD), en sus literales e) y q), se establece entre 

las atribuciones del alcalde o alcaldesa las siguientes: “e) Presentar con facultad 

privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, exoneren o 

supriman tributos, en el ámbito de las competencias correspondientes a su nivel de 

gobierno”; “q) Coordinar con la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos 

relacionados con la materia de seguridad, la formulación y ejecución de políticas 

locales, planes y evaluación de resultados sobre prevención, protección, seguridad 

y convivencia ciudadana”; 

Que, el Art. 140 del COOTAD señala sobre el ejercicio de la competencia de gestión de 

riesgos que: “La gestión de riesgos que incluye las acciones de prevención, reacción, 

mitigación, reconstrucción y transferencia, para enfrentar todas las amenazas de 

origen natural o antrópico que afecten al territorio se gestionarán de manera 

concurrente y de forma articulada por todos los niveles de gobierno de acuerdo con 

las políticas y los planes emitidos por el organismo nacional responsable, de 

acuerdo con la Constitución y la ley”; 

Que, el 19 de junio del 2007 se sancionó la Ordenanza para la determinación y aplicación de 

la tasa de seguridad en el cantón Mejía; 

Que, en el cantón Mejía se ha incrementado el índice de la delincuencia, siendo urgente 

que, por parte de la Gobierno A.D. Municipal, se generen y articulen esfuerzos para 

garantizar la seguridad de sus ciudadanos, implementando sistemas modernos y 

adecuados para el control de la delincuencia, por lo que es necesario realizar 

inversiones de recursos económicos y contar con el aporte de los ciudadanos del 

cantón; 
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Que, el Gobierno A.D. Municipal del cantón Mejía tiene entre sus competencias, prevenir 

la aparición de nuevos riesgos, de desastres y reducir los existentes, implementando 

medidas integradas e inclusivas, de índole económica, estructural, jurídica, social, 

sanitaria, cultural, educativa, ambiental, tecnológica, política e institucional, que 

prevengan y reduzcan el grado de exposición a las amenazas y la vulnerabilidad a 

los desastres; que aumenten la preparación para la respuesta, para la recuperación, y 

refuercen de ese modo la resiliencia; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 240 de la Constitución de la 

República; artículos 7, 57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, expide la: 

PRIMERA REFORMATORIA A LA ORDENANZA PARA LA 

DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DE LA TASA DE SEGURIDAD EN EL 

CANTÓN MEJÍA 

Art. 1.- Sustitúyase el Art. 2 por el siguiente: “OBJETO. - Se establece una Tasa para 

cubrir los servicios de seguridad ciudadana y reducir los riesgos de desastres, de origen 

natural y antrópico del cantón Mejía, en beneficio de los ciudadanos”.  

Art. 2.- Modifíquese la frase “El Ilustre Municipio del Cantón Mejía” del Art. 4, por la 

siguiente: “El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía”. 

Art. 3.- Sustitúyase la frase: “del cero punto uno por mil (0.1 X 1000)” del Art. 5, por la 

siguiente: “del cero punto dieciséis por mil (0.16 X 1000)”. 

Art. 4.- Agréguese la siguiente DISPOSICIÓN FINAL: “La presente ordenanza entrará 

en vigencia una vez sancionada y publicada en el Registro Oficial, se publicará también en 

la Gaceta Oficial y en el dominio web del Gobierno A.D. Municipal del cantón Mejía”. 

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo del Gobierno A.D. Municipal del cantón Mejía, a 

los dieciséis días del mes de diciembre de 2019. 

 

 

 

 

       Abg. Roberto Hidalgo Pinto                                 PHD Dr. Pablo Chang Ibarra 

 ALCALDE DEL GOBIERNO A.D.                          SECRETARIO DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA                      GOBIERNO A. D. MUNICIPAL 

                                                                                               DEL CANTÓN MEJÍA  
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN. - La Ordenanza que antecede fue debatida y aprobada 

por el Concejo, en sesión ordinaria de fecha 12 de diciembre de 2019; y, sesión extraordinaria 

de fecha 16 de diciembre de 2019. Machachi, 16 de diciembre de 2019. Certifico. - 

 

 

 

 

 

 

PHD Dr. Pablo Chang Ibarra 

SECRETARIO DEL CONCEJO 

GOBIERNO A.D. MUNICIPAL 

DEL CANTÓN MEJÍA  

 

 

De conformidad con lo previsto en el Art. 322 inciso cuarto, del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remito a usted señor Alcalde la, 

PRIMERA REFORMATORIA A LA ORDENANZA PARA LA DETERMINACIÓN 

Y APLICACIÓN DE LA TASA DE SEGURIDAD EN EL CANTÓN MEJÍA, para que 

en el plazo de ocho días lo sancione u observe. Machachi, 16 de diciembre de 2019. 

 

 

 

 

 

 

PHD Dr. Pablo Chang Ibarra 

SECRETARIO DEL CONCEJO 

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL 

DEL CANTÓN MEJÍA  
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ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN MEJÍA. - Machachi, 17 de diciembre del 2019; siendo las 12h00.- De 

Conformidad con la facultad que me otorga el Art. 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, sanciono la PRIMERA REFORMATORIA A 

LA ORDENANZA PARA LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DE LA TASA 

DE SEGURIDAD EN EL CANTÓN MEJÍA, en razón que ha seguido el trámite legal 

correspondiente y está acorde con la Constitución y las leyes. Se publicará en el Registro 

Oficial, en la Gaceta Oficial y en el dominio web del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Mejía. Cúmplase. - 

 

 

 

 

 

 

Abg. Roberto Hidalgo Pinto  

ALCALDE 

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL 

DEL CANTÓN MEJÍA 

 

 

CERTIFICADO DE SANCIÓN. - Certifico que la presente Ordenanza fue sancionada por 

el Abg. Roberto Hidalgo Pinto, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del cantón Mejía, el 17 de diciembre de 2019. 

 

 

 

 

 

 

PHD Dr. Pablo Chang Ibarra 
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